En el día de ayer, se mantuvo una reunión en el Juzgado, con Administradores y representantes de propietarios. El Juez asistió para oír de modo informal, las propuestas de unos y de otros. Naturalmente, no se habló absolutamente nada que tuviera que ver con los procedimientos. Solo se trasladó por parte de todos, un justificado temor, ante la posesión inmediata de todos los complejos y edificios, comunicándonos que se iban a dar todas las facilidades para ello, por parte del Juzgado y por parte de los Administradores Concursales, pero que para decepcionar el complejo, era necesario una organización única por razones obvias.
La Asociación manifestó que estaba en condiciones de recepcionar el complejo, por existir organización para ello. Una sociedad, unos inmuebles para hipotecar y conseguir un préstamo, mercantiles y personas interesadas en la gestión etc.

Otros afectados fueron de la opinión de que fuera la comunidad de propietarios de cada edificio quien recepcionara. Manifestamos que esas comunidades no estaban constituidas porque no notificaron a todos los propietarios.
A nosotros nos es indiferente, siempre y cuando podamos explotar nuestras habitaciones y hacer uso de las zonas comunes.

Se quedó en el aire el concepto “zonas comunes” porque unos lo entenderán de modo descrito en la Ley de Propiedad Horizontal y otros conforme a la legislación de Turismo.

Por ese motivo, se va a remitir un escrito al Juzgado, junto con la solicitud de licencia ante Turismo, para que conste de forma indubitada, que si no se pudiera acceder a todas las zonas de uso común (biblioteca, salas, piscina etc)  de una residencia-hotel o residencia-pensión, no se puede explotar, porque incumpliría las normas y requisitos establecidos por Turismo, no nos darían licencia y además no nos darían una habitación en un complejo estudiantil sino un habitáculo, que no se puede explotar como residencia. La normativa es clara.
Por otro lado, comentar, que a partir de este momento, la Sociedad que se cree por medio de los poderes que se han dado y la Asociación, se harán cargo de préstamos, hipotecas para obras, adjudicación de obras y explotación, por medio de sus representantes libremente elegidos. Los abogados estaremos a su disposición para todo aquello que requiera asesoramiento jurídico. 

Un saludo

Elena Romany y Jose Luis Escobar.

